
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Expediente: 2021-00166 
 

Tener en cuenta la constancia de envío de la notificación a la sociedad 
llamada en garantía el 30 de agosto de 2022 conforme al artículo 8 de la 
Ley 2213 de 2022 (archivo 5). 
 
Secretaría controle el término para que la sociedad OWLO SPACE S.A.S. 
ejerza su derecho de defensa a partir del día siguiente a la notificación de 
esta decisión por estado.  
 
NOTÍFIQUESE,     
   

Firmado electrónicamente 
CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ  

JUEZ 
(3) 

 
JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO   

SECRETARIA  
  

La providencia anterior se notifica por anotación en el  
ESTADO ELECTRÓNICO No.9 

fijado el 26 de enero de 2023 a la hora de 

 las 8:00 A.M.  
  

Luis German Arenas Escobar   
Secretario  

Jr. 

 

Firmado Por:

Claudia Mildred Pinto Martinez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 016

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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